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SESVS, MARIA, jOSEPHi

* L Aícalde Mayor Don JofepbMesía, en a j.'del mes de Agofttf^ del año paíTado lyji. pronuncio Sentencia, declarando ; Quew Jofeph Sentjordi avia juftiíicado fu accion^y de manda,bien,
y-cumplidamente ; y <jue la parte de Jofeph Grau

, y Tercia
' Querol, legítimos confortésj herederos de el Licenciado Jo-
- íéphQuerol, Clérigo, no avian juftíficadO fus excepciónesr y
«ifu confequeneia fe las condenéfen averde pagar al meit-

cionado Jofeph -Sent;ordi joo. lib.las mifmas que, el dicho Licenciado Jofeph
Ciaefol difpufo fe le éntregaíTen, y pagaflen, fegün es de ver en los autos foj.71.

í! De efta Sentencia , fe valió- de remedio de apelación Felipe Matheu, en
nombre de los dichos Jofeph Grau, y Terefa Quero!, y fe prefentó en dicho grado
ante V.Exc. y parece qué por lo que de los autosT-eíulta,fe defe Confirmar en to-

.do, y por todo,
, y condenar en las cofias de efie juizio al dicho Jofeph Graii, y,

Terefa Querol.
^

.
' .

; -

'

^ Pues confia,
,
que hallandófe el referido Licenciado Jofeph Querol ^ravé-í

-mente enfermo, hizo,tefiamentó en poder de Melchor Iborra, fiícrivano á los tj.
deDezrembredélaño pafiádo lyjp^aviéndo convocado para téfiigos de fu dif^

pofícion á Francifeo Raol , Pafquál Camarena
, y Vicente Ayoldi

,
que lo fuérón

•con efedo. -

' --

- 4 . Defpues de' ayer otorgado fu tefiamentó eldicho MofenJofeph Quero!, lla^í

mó álois referidosFráncifcoRiolj Pafqual Camarertá, y Vicente Ayoldi
, y décla-^

randofu animo, les dixo, y expréfsó 4 que de losefedos recayérites en fu herena

cia, era fu voluntad fe le entregaflen afedicho Jofeph Sentjordi job.lib. monéda
de efte Reyno, para que efie fecompraífe una Gafa,- y efi:o además de lo qué le de^
xava en el tefiamentó , expreí&idoles ,

que lo tuyreflen afsi entendido, para <jué^

conftalTe de ello' en todos tiempos ,
eurefguácdo del dicho J^eph Sentjordi-.-

5 Siguiófe fu muerte ,
que aconteció en etdiá id.dcl mifmo-nids de Déiieni4

bre i73<^ y en el ii.de Enero figúrente , noticiofo- el dicho Jofeph' Sentjordi de

la expreíTada declaración, pufo formal pediméñtó íantc el dicho Alcalde mayor,^

concluyendo en éí ;
que con citación de ios dichos .Jofeph Grau,y Terefa Qaeról^

fe tomaífen las depoficiones de los dichos trésrtefíigo4 fobre -la declaracioa qué

avia hecho el expreíTado Mofen Jofeph Queroí ,pique confiando de fuS dichos^

de lo neceflário ,
fe apremiaíTe á los referidos Jofeph Grau ,- y Terefa Querol ^ ajf

pago de dichas ^oovlib. con apercebimiento de-execucion. v - -- *

6 Los tres téfiigos conteftes afirmaron
,y declájarón la voluntad efpeclfic3,y*

clara del dicho LieJMofen Jofeph Querol, en la for-íñaTeferidaiy fin embargOitos

mencionados Jofeph Grau, y Terefa Querol
, cñpedimento dé.aO. de los mifmoff

contradixeron efia demanda, fundandofe unicaróeñt^eá qué losíefiigos ferian fo-

bornados, y por configuiente, de poca fee, y crédito,pque teftificarían en unamiG
ma expreísion de palabras. " - —
7 Dentro los términos probatorios fe ratificafOfíj^on citación de los dichos

Jofeph Grau, y Therefa Querol, cftos téfiigos , y ^rthanecieron -en fus dichos, fin

tener que añadir, ni quitar
; y á mas fe ptobo-j que" el dicho Jofepli Senejordi ,

er^

fobrino del expreflado Mofen Jofeph QjjeroL.teftadór,-por hijo de Maria -Querol

fu hermana : Que los dichos Francifeo Riol,Paíqu-al Camarena,- y Vicente Ayoldi

fueron los téfiigos del tefiamento,llamadospór dicho Lie.JofephQuerol para^^ellop

como petfonas de fu confianza
:
que dicho Moíen Jofeph , Viviendo exprefso, á

Jofeph Llopis, Corredor, -que quería dar, ó .comprar una cafa al mencionado Jo-á

feph Sentjordi fu fobrino. -
'

_

8 Por la parte de los dichos JofephGrau, y Terefa Querol fe intentó prafaar¿

que defpues de ayerhecho el Kftamcntq el expy^^q Mofea Jofeph ^erol
,
que.

-
é-'-’ - i fuC‘



fiie la mañana del cIcado'dla-fsjvJeDezíCwljre ¿eldícHo añol7^5*n5 habló, ni
dlxo palabra, que conduxeíTe á cxprelTar, que al dicho Jofeph Scntjordi fe le en-
tregaíTen las mencionadas joo.lib. para lo qual produxo por teñígos al ,P.Fr. Feli-
pe Guillem, del Convento de San Francifeo, á Bautifta Rafel, Jofeph ÓUver, Ig-
nacio'Oliveríy Mária»o OUytf^rjj^^oñform&s afirnSaroní quelnada dé ello faben,
jH)r no averfe hallado preféntes'ial tiempo déi teftamento,» ni aver concurrido
defpues de otorgado en el quai^p donde ellaya.enfermo el mencionado Mn.Jofeph
Querol :y aunque Melchor Iborra dizey qu_e fe detuvo en efquarto donde eflava
enfermo el dicho Mofen Jofeph Querol,y que no advirtió, ni oyó que éfie hizielTe
Xemejante declaración, efta dépoficion no es de mérito ,:por^c habla dé fu julzlo
ptopio, y contra los tres téftigos conteftes; , de la condañ^a, del miímo teíladorj

y masrquando eftqs afirman,qoeren la ocafion.que.el dicho Iboríra éftává mirando-,

y Examinando unos papeles,,hizo él referido Jofeph Querol lá mencionada decla-
ración en fayor de dicho Jofeph/ Sentjordiy advirtiéndoles

,
que la tuvieíTen en

/ecreto.
• y ^

- 9 Intentó probar afsimiímD,que el dicho. Mofen Jofeph Querol,dosdias def-
pues de aver hechctteftamentoyhdlandofe coa ¿alguna inquietud, mandó llatna r á
Bautifta Ráfel, y teniéndole en fu prefencla le dixo : que le queriadar un ceníb de
^pitd de 4oro.ÍÍh¿y fi nó quería éícehfo, que le dária 400.lib.de contado ; y con-
formandofe el dicho. BautiftaRafel en fu .volantad,declaró entonces,que fe le dief.

a-efte 4oo.lib,d,e-;eontado td. Roque Rafel íjopdib. á Ignacio Oüver 1 cotlib. á
f Phvetloq. y á Jofeph piiver loo.lib.y paraefto no fe recibió eferku-
ra publica, ni fe otorgaron codicilos, fi folo con la declaración de aquellas perfo-
nas, que fe encontraron prcfétíte's., ios referidos'Jofeph Grau,-y TerelaQuerol co--

a; tales herederas,,cumplietQH.^nel pago déjdichas cantidades, refpeaivatón^
te-mandadas entregar a dicho Bautifta Rafeh y demás. ‘

.

-Jio, aanque-pretendieron probar otros;hechos,n¡da fe articuló contraíaperfonal ,-y legal délas depoficiónes de los referidos Francifeo Riol
, Pafqual <Ímarena, v Vicente Avold lmíe^s^ti Ir. ¿..j. .
» a'aiquai.v,^.

int’i=‘rU'or/v« -i • ,
^ tCrinino .COtl-

iyyotrasxircimftanciasrqu7n7hanrrobrd^^
Leftigos-cuie han • P ODado,

quq qnedaíTen.

fin'i

tíftáRafíehy demás/queqlied^an.feenefíciados* con dediadonJ^^^ u-
aatosfde nlorír el dicho Mofe» Jofeph Opero!.

aciones que hizo

que ia iey preiUJns,F^ra oDíceaer-^»3eite grado de aueJaemn ^ 1 ..valgos

to ha/;probado,,que los dichos Pranciíco Riol Pafnnoi r-
abundamien-

'AyaJdi fon ^ Vicente

dos, ávidos, y publicamente reputados, fin que en ello fe haua
’ ^ Jales teni-

0kiocofe-eníontratí-O,loq«eAfirma„ elDolemsf í^^**^*

peF,JheftÍenee de Gura de la^Parroquial Igfefia de sln Nicolás (í?eftí
5^""'

quatro teftigoS ma^ con tqda razo» de ciencia.
Eita Ciudad

, y
12 De cnyo.hechofe conyonGe;, qae el dicho remedirá d,. 1 -

lantario,'y qué la Sentencia es.digna de confirmación finemht,r^^ j
intentado probar porjos dichosJofeph Grau, y Terefe r», 1

dad, y creencia de los referidos Fraffciíco Riol, Vicente
^ ídonel-

rena,teftigos inftrupientales,y de htexprelTadadeclaracioh^
** ^ Pafqual Cama-

las coníiderarlnnps fieuientes.
‘ * ® perfuade poc^ -

Gó prÍrnero,porqúe,én qúálquícra cáufa bailan .1.^0

^•Mejiibus^ ca§.in mninegotio^^ ilnivtrjij^



Se cútii ínulfís Bondení #.T. eóÍaSÍat,eola£í. $. cuyá

regla procede cao fupefiot razoti en los términos
j que los teftlgos funt coñteftes de

.eodem loco.,& remporej Gracían di/ceptat,fortnj.. cap>^6» «»j2»PofthÍo refolut. lag»

».í?o. el mifmo Bondeni 5»«.44*

14 Teniendo prefénte la propoficíon que vá refeida ^ exagkan los Interpretes,’

que numero de teftigosíerá mehefterj para que quede probao^ qualquieira decía*

itacion delteftadór tefiamenti , fegun Bartulo legiti Godide eodicilU &•

irt íeg.Ctim,proparubaSür^6.de /íg4#»2í-MafGaído de próbatt contluf.\%6 k el Card.Man*

tlca. de conieBur.tdtimar^volmt, lib^^dítiU pef^dtt& //&»iííf/í.í5í«it2i Sutdo conf»

iS.p' C(mpL.j^j> n.t 5» UbAí Bondeai coluSiJegaU ¡:oluSi,i9 <‘ »• «ío» virjl Ae

neceJf'arÍ0ic\O\AÍpQ^^C3. difput>]ur,tom%XiCAp»i¿^%.ni%icarn feqq^t,

15 Todos eílos afsientan, que en los cafoS qué ocurren de probar alguna quaíi*

dadió ciroinftancia, explicada por elteftador tefiamenti , baftan dos tef*

^ 'ú<^oSy'S>oiiácríi coluñ,i9in.6o.verfi Ae necéfarib ,qüid^aid foM dicendum de decía*

r^da volúntatejam ifída^At quo Cafu dtí& tejies ftífficerentt Lo mifmq aíTegurárel mili*

mo Obífpo í
quottee ageretur de probanda aliqua qualÍA

tate ml circmtfiantia^fku accidente.jfmqm nénpopt difpofiüo tefiatorisfuumforti*

ri ¡ife5ium,<üel faltem.eo modo,quemtefiator cogitavit.p^ poluttMmc Jufficiunt du9

tefies í>ondé cita' á. Maícardo, al Gardeúal Mantica, Capícioíatró, y otros.

• Tiene Tofeph Sentjordiá fu favor las déclaradónes
, y depoficióñes dé lóá

tres teftiíTOS que lo fueron de la confianza del teflador, los qualeS contettes,fe unifor-

mes decf^ran ,
que ettóférido Mofen Jofeph Querol ,

explicando fü voluntad » dif^

pufo quefe le’dieíTen di dicho Sentjotdi las joo. liby qüé fe difputan , además de lo

que d¿ava en íu teftaménto; pata eftandeclaraciotí de fu voluntad,que no es dédruc-

tiva de lo que dexavá dífpueftd en il teftamento ^
baftan las depófteiones de dichos

tres tefti^^íw ; fegun e-xpliCándo \a\^fÜléredespádam'ifi.^}fiuUgofifAñum tefiamentüi

fFde te^ament, lo acredita él citado Mafkiea de'emajéStarMltintdryvotunt. tibisi tit, t*

Surdo di<3.cé«/.l47.»aí.éLmirmoRoea,-dandO extenfion.e inteligencia

á láleV 'fheopompusAA'^^ dote p^.t/¡f^i^4,'aíregura, que con fola la declaración • del

Confeffor bafta ,
para qué el heredero ptéfte, y pagúe la cantidad^ que éfte declarare

álaperfona no nombrada'en el téftátnento; enlacitadad/y>»í.43.#/í.i.w.i2_.ibi:/«

boe caíu uni enim, quánttm<VfsJihguWi fidesfit adbibéifd* , tqm refpe£iu quantitatit

legati, juxta términos iégitTbeopompüSit^.cufh ibi nomis^ffM dote preelegata
, quam,

reípehu teríona cúidegdre voluerUí
;

'!
'

17 De que nace, qué íténíendoiJOf<^ Sentjordi a fii favor las dcpoííclones de

dichos tres teftigos ,
dé la voluntad expreíTa de Mofch'JofephQuerol,‘corroborada

con lo que viviendo dixo éfte
;
que quéria cómprat-una cafa para Jofeph Sentjordi

fu fobrino, que es lo que teftifica, y afirma Jofeph Llopis,Corredor, queda fin raftro.

de duda juftificada fu acción ; el mifnio Mántica dt cónfeBur.úb.idit.i.n./^.cumJeq¿,

Surdo ‘di£i.vonf.it9‘ «.f. 38^.//^a.-yfósdetttasquedexo citados.

18 Y porque lo que pretende, el.dicho Jofeph Sentjordi lo tienen pbfervado,yi

cumplido los dichos 50féphGráU,y^ei:e^fa,Qaerólv"^^scántidadés que el citado»

Mofen ‘lofeph Queroi fijera de'teftaménio m'ántó fo- ehtregaíferi á los dichos Batf-i

tifia Rafel, Roque Rafel, Ignacio, JofepK,Ly Ftáaéiíco GUvepfus fobrino^, adeinisi

de lo que les tenia legado en fu teftamento; y no fiendo de inferior condición el di-

cho Tofeph Sentjordi ,
pues también es fobrino inmediato del dicho Mofen Jofeph,'

Querol, por hijo de Maria Querol íu hermana,fc perfuade q ha juftificado fu acción.;

ap Y aunque reconocieiído éfta'^tdad han pretendido los referidos Jofeph

Grau, y Teréfa^erbf, que fos dichos tres teftigos ferian íobornados , y de poca

creencia,en cfto no han mejorado fus excepciones.

2o Porque la idoneidad de aquellos la prefume la ley , cuya regla procede

en la contingencia por aver fido cftos llamados, J convocados por el mifino

teftador,farinacio de tsfiib.&‘ atteftat. quafi.6r,n,x s- & cum multis Conciol. refolut,

triminaÍverb.refiium,rerolut.io.n.Ac. Conque teniendo probado Jofeph Sentjordi,;

á mas de dicha legal prefumpeion ,
que los referidos tres teftigos fon perfonas de

toda fsc, y crédito
, y por tales ávidos, teqidos , y rcEUtadqs, qq wbe duda , en que



ic dcvt eftarafiis declarácidncs-, y depoficionti en lo efpficifiíodé quí ftablan'j el

mifmo Farinaclo irt di¿ia qutefi.óz, »7.i 5. cum ^ el Obi^o Roca
áifput.\ur. tom,t. ectp.áfi. n.%, donde cita a Mafcardo, Mantica>Belono,Capiciolacro>

y otros, y efpecialmente á Surdo .en el í»»/. 147.per rot-

ar Y aunque -contra cita regla intentaron. 'probar los dichos Jofeph Grau, j
Terelá Querol en efte juizio , quedos referidos teftigos ferian fobornados , c indu-

cidos; efta qualidad no la han juftificado, ni probado ;
pues^ además que los teftigos

que ha producido , por fer fus parientes
, y teftift.car en utilidad propia, no le puc-i

den aprovechar j el mifmo Farinacio «en dicha queftion es propoíicion de te-

gla,^que aviendofe opuefto cftas pretendidas tacbas,por el- didio Jofeph Gran, y Tc-
refa Querol en fu pedimento de.ao.deEneroiyjl. fojas y.aviendo dexado correr

los términos probatorios de aquel Juiíio , y los que deípues de publicadas las pro-
banzas concede la ley i.#/í.8. //¿.4. de la Nueua Reeopilaeioit ^ fin aver articulado

, nj
probado las referidas tachas , antes de dicha fentencia , no les aprovecha la prueva
que han intentado dar en efte gfado, como Ip afsienta fin controverfia el feñor Re-
gente Covarrubiasprí*áf/V«r.gr«rfy?/o». Mp, 18 íiií«»í. y.. vero , en donde da in-
teligencia á dicha ley delq Nstevea ReeopiUdon , y pone a la letra el cafo
en que nos hallamos.

^

2 2 Fuera de que examinadas las- depoficiones de los teftigos , dados en efte juí-
aio , y aun lo que afirma Miguel Pajaron, Eferivano, nada de lo que fe articuló por
los dichos Jofeph Grau, y Xerefa Querol

,
queda juftificado, ni probado, ni firve

para deftrairlo cierto ,-y feguro de las depoficiones délos dichos Francifeo Riol
Pafqual Camarena, y Vicente i^pldi j porqpe todo quanto fe articula ion hechos
fingulares, fomentados por ios dichos Jofeph'G.rau, y Xerefa Querol

,
para ver fi po-

drían pervertir la verdad que declararon aquedlos á favor de Jofeph Sentjordi; por
cuya caufa, fobre fer inverofiiml., e increíble lo-,que afirman , teniendo juftificado
y.probado Jofeph Sentjordi la .idoneidad de Xas tres teftigos

^ deve preciíTamenre
e.ftarfe á fus depoficiones , aupqae. teftificaflen .en. una njifma exprefsion de pala-
bras; Mafcardo deprobatMb.i^o^luf.x.^^^num.^. Farinacio de tefiib. quafi.6 < num

'

ú>t: Umitapr4cedentem am^]iathnem,npapr<,ctdere intefiibus bona farL
emnim probant e etijwz.quod depmánt p¿r eandem pr^meditatum fermonem ’

Y porquería iepoflcioa de Mejehor Iborra, teftigo producido 'por dichoGrau antes de lafeateac.a , tan.poco puede, dcflruir la prueva que conteftes harén
los teftigos de JotephScnqord. porque á mas qne quanto d«lara dicho Iborrabate r^,,%ndtefingular,íii dcpoiieion .no puede influir contriade dichos tres teftigos; Ug.ldim , S.Sip¡un,,ffJ„„pt¡,.rb,tr yZlenj.Velazq. anf.pj. »«iw.2o^ibi :Km uhf tfi mapr numrrut ti/lium pr^rui.mtur omta, Farmaeio dr d/<9a W.ff

j .»«ar.r07. ibi : Prma fít ríZ

Elfcúor Marheu

do k yc¿°fenteo'S,'jS¿índo^¿i?¿ f lofiS" “l
Sperol. En,YaeB«li.s.deÓ.ta¿Xí“

a los dichos Jofeph Grau
, yXerefa

£lDoüyPicffifte Flores*

C


